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En Nueva Imperial se realizó jornada de 
reconocimiento de iglesias y comunidades 
de fe 

Familias de Nueva Imperial junto al 
diputado Miguel Mellado
Denuncian malos olores por eventuales 
rebalses de cámaras de alcantarillado 

Sueldo mínimo llega a 500 mil pesos y 
Producto Interno Bruto regional alcanza el 
2,7 %

Será actualizado por Conaset y el test tendrá 
ontrol directo del Ministerio de Transportes
Nuevo examen teórico para adquirir licencia 
de conducir

Imperial Unido 
venció 4 x 2 al 
deportivo 
Municipal Mejillones
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Condenan a 15 años de cárcel por 
abuso sexual y violación a menor 
en liceo de Puerto Saavedra

Recientemente en Seúl, Corea en la casa del taekwondo

El imperialino Manuel Rivera fue 
nombrado para Chile Secretario 
General World Taekwondo Peace 
Federation

CONADI entrega certificados 
para que comunidades 
mapuche que han recibido 
tierras postulen a proyectos de 
desarrollo en La Araucanía 
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Proyecto de Ley de Transferencia Tecnológica: una 
oportunidad para la innovación en Chile

El Proyecto de Ley de Transferencia de Tecnolo-
gía y Conocimiento, recientemente propuesto por 
el gobierno, representa un paso significativo hacia 
el fortalecimiento de la investigación y desarrollo 
(I+D) en Chile. Este proyecto, parsimonioso en su 
estructura, promete ser un gran aporte a la innova-
ción y la transferencia tecnológica a través de cua-
tro pilares fundamentales, a saber: i) potenciar el 
rol de las instituciones de educación superior (IES) 
en la investigación, ii) crear un repositorio de datos 
científicos, iii) implementar un modelo balanceado 
de propiedad intelectual, y iv) eliminar las trabas 
para la participación de académicos en empresas 
de base científico-tecnológica (EBCT). 

El primer pilar de esta iniciativa es transcenden-
tal, debido a que reconoce la importancia de la in-
vestigación como una función esencial de las IES y 
promueve la colaboración público-privada, lo cual 
es fundamental para la transferencia efectiva del 
conocimiento al sector productivo, lo cual no solo 
beneficia a la academia, sino que también puede 
impulsar el desarrollo tecnológico y económico de 
nuestro país. 

Segundo, la creación del repositorio nacional de 
datos científicos es otra propuesta que podemos 
destacar. Este repositorio, que será administrado 
por la Agencia Nacional de Investigación y Desa-
rrollo (ANID), permitirá el acceso público a datos y 
resultados de investigaciones financiadas con fon-
dos públicos pudiendo fomentar nuevas investiga-
ciones e innovaciones, así como también asegura-
rá la transparencia y trazabilidad de los resultados 
científicos para su uso por parte de la comunidad 
científica y la sociedad en general. 

El tercer pilar busca implementar un modelo ba-

lanceado de propiedad intelectual que clarifica qué 
datos y resultados de investigación serán protegi-
bles y cuáles pasarán al dominio público. Este li-
neamiento será esencial para proteger los derechos 
de los investigadores y, al mismo tiempo, fomentar 
la libre disponibilidad de información que pudiera 
ser utilizada para nuevos desarrollos tecnológicos. 
Así mismo, la propuesta de eliminar los licencia-
mientos forzosos al Estado, para tecnologías de-
sarrolladas con recursos públicos, es un avance 
que podría acelerar la transferencia de tecnología 
y conocimiento.  

Finalmente, la eliminación de trabas para que 
académicos e investigadores participen en EBCT 
es un cambio necesario. Las actuales limitaciones 
impiden una mayor participación de estos expertos 
en EBCT, lo cual afecta negativamente la capaci-
dad técnica de las soluciones de I+D de este tipo 
de empresas.

Este proyecto de ley es un hito a celebrar, propo-
ne una legislación parsimoniosa y minimalista que 
clarifica lo esencial y permite enfrentar los ciclos 
tecnológicos cada vez más breves, dejando espa-
cio para futuras mejoras. No obstante, será crucial 
que las normas que establezcan los ministerios, 
agencias y las IES no se conviertan en obstáculos 
que frenen la implementación de esta ley, dado los 
acotados tiempos de la ciencia aplicada y la trans-
ferencia de sus resultados al entorno. Asimismo, 
los reglamentos y mecanismos que implementen 
estas instituciones debieran clarificar y fomentar 
de manera decidida un aspecto que muchos paí-
ses, incluido el nuestro, tienen pendiente: acercar 
la ciencia a la sociedad. Esto no solo debe lograr-
se mediante la disponibilidad de los datos y los 
resultados de investigación, y la divulgación hacia 

un público general, sino también haciendo que la 
sociedad participe de una manera más interactiva 
en la comprensión pública de la ciencia y, por qué 
no, en el propio proceso investigativo y en la toma 
de decisiones sobre los resultados, especialmente 
en proyectos de naturaleza medioambiental, segu-
ridad pública e inteligencia artificial.

En síntesis, el proyecto de ley de transferencia de 
tecnología y conocimiento es un hito a celebrar, ya 
que clarifica lo esencial y prepara el terreno para 
un ecosistema nacional de I+D más robusto y di-
námico. No obstante, la rapidez y eficiencia en su 
operación serán clave para asegurar que esta ley 
cumpla con sus objetivos y beneficie a todo el país.

 

El golpe que no fue

El 26 de junio, a las 15:44 el ex presidente de 
Bolivia, Evo Morales, publica en su cuenta de X 
un mensaje denunciando que un grupo del regi-
miento especial Challapata se había tomado la 
Plaza Murillo y que se estaba preparando un golpe 
de Estado. El presidente Arce hace un llamado al 
pueblo a ‘movilizarse’ y mantener la calma.

Con un partido gobernante, el MAS, dividido en-
tre el presidente Arce y el exmandatario, Morales, 
para determinar quién debe ser el próximo can-
didato a presidente. Un comandante que decide 
que el “va a restablecer la democracia y liberar a 

los presos políticos”, incluyendo a la expresidenta 
Añez y exgobernador Camacho, se desarrolla el 
intento.

En breve tiempo el presidente nombra al gene-
ral José Wilson Sánchez, en reemplazo de Zúñiga 
se lo detiene y Morales publicaba nuevamente en 
X, su agradecimiento por las “expresiones de soli-
daridad y apoyo a la democracia boliviana” y que 
“suspendemos las movilizaciones convocadas”.

La calma se ve interrumpida por la declaración 
de Zúñiga “me reuní con el presidente y él me dijo 
que la situación está muy jodida”, continúa “en-

tonces es necesario preparar algo para levantar mi 
popularidad”, seguido señala que él le pregunta 
si “¿sacamos los blindados?”  a lo que responde, 
“sacá”. 

¿Qué pasaría si fuera verdad? Situación que el 
ex ministro del gobierno de Morales, Juan Ramón 
Quintana, no descarta, declara al diario argenti-
no que “esto es una gran puesta en escena”. La 
credibilidad del presidente está en juego, de ser 
cierto, sería no sólo un problema de índole inter-
no, sino que internacionalmente sería severamen-
te cuestionado.
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En Nueva Imperial se realizó jornada de reconocimiento 
de iglesias y comunidades de fe

Durante la mañana de este viernes 
28 de junio, en el Centro Cultural Mu-
nicipal de Nueva Imperial, se realizó la 
jornada denominada ‘Reconocimien-
to de Iglesias y Comunidades de fe 
como Comunidades de Primera Aco-
gida’.

Representantes de la Oficina Na-

cional de Asuntos Religiosos, como 
la asesora para La Araucanía Mahara 
Sleiman Mora, así como representan-
tes de denominaciones religiosas y 
organizaciones sociales de la comu-
na, y funcionarios municipales, se 
reunieron para identificar y fortalecer 
las organizaciones religiosas basadas 

en la fe, como comunidades de pri-
mera acogida, creando una instancia 
de acercamiento con las instituciones 
públicas vinculadas al desarrollo so-
cial. 

A través de mesas de trabajo se 
identificaron las fortalezas, oportuni-
dades, debilidades y amenazas que 
presenta cada organización en el que-

hacer diario y en la búsqueda de posi-
cionarse como espacios seguros para 
las personas más vulnerables.

Hacia el final de la jornada y median-
te un plenario, se expusieron los pun-
tos de vista, sugerencias y estrategias 
de trabajo que orientarán el quehacer 
de las organizaciones e instituciones 
en situaciones de emergencias.

Nuevo examen teórico para adquirir licencia de conducir
Un nuevo examen teórico para 

la obtención de licencias de con-
ducir, tendrán los conductores de 
nuestro país. Se trata de una reno-
vación total en el mecanismo de 
aplicación del examen el cual co-
menzará con la licencia clase B, y 
que será actualizado directamente 
por Conaset.

Actualmente, el examen es rea-
lizado directamente por los muni-
cipios, pero desde ahora el test se 
ejecutará con control directo del 
Ministerio de Transportes. Para 
ello, a partir de este mes, se inicia-
rá un pilotaje con el nuevo examen 
teórico online, el que será insta-
lado en todas las Direcciones de 
Tránsito del país donde se rinde la 
prueba.

Este nuevo sistema, llamado 
Nexteo, o Nuevo Examen Teórico 
en línea, permitirá al Ministerio de 
Transportes tener en tiempo real 
los resultados de los aplicantes, 
datos como preguntas con más 
tasa de error, o bien, aquellos te-

mas que presentan alto conoci-
miento por quienes dan el test.

La aplicación del nuevo examen, 
traerá consigo otro cambio: se re-
novarán desde julio los contenidos 
del Libro del Nuevo Conductor, 
con énfasis en electromovilidad, 
ley de convivencia vial, además 
de revisar acciones a tomar frente 
a siniestros.

Además, y con el fin de apostar a 

una mejor comprensión, el nuevo 
documento también sumará una 
nueva presentación gráfica, bus-
cando que quienes sean futuros 
conductores, puedan conocer de 
forma didáctica aspectos esen-
ciales para manejar un vehículo de 
forma segura.

El examen teórico de Licencia 
Clase B es una exigencia obliga-
toria que todo conductor de vehí-

culo motorizado tiene a la hora de 
obtener su licencia de conducir. 
Su aprobación, por tanto, es paso 
necesario para la prueba práctica, 
ya que permite probar la existen-
cia de conocimientos de las per-
sonas respecto a leyes de tránsito, 
además de elementos de seguri-
dad y convivencia vial, entre otros.

Actualmente, el examen para 
clase B incorpora 35 preguntas, 
de las cuales 3 tienen doble pun-
tuación, con 38 puntos en total. 
Se exige obtener 33 puntos para 
la aprobación.

El examen cuenta con un banco 
de más de 1.000 preguntas para 
la clase B, lo cual implica que una 
persona no realiza el mismo test, 
si tuviera que rendirlo nuevamen-
te. Este dato es relevante, ya que 
es importante indicar que éstas 
no están disponibles para conoci-
miento público. Por ende, quienes 
ofrecen cursos o test pagados, 
están cometiendo un ilícito.

Será actualizado por Conaset y el test tendrá control directo del Ministerio de Transportes
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El pasado 27 de junio, en el 
auditórium de la Universidad 
Santo Tomás, sede Temuco, 
se llevó a cabo una capa-
citación dirigida a las y los 
funcionarios a honorarios de 
la Oficina de Información La-
boral (OMIL) de La Araucanía. 
En una actividad organizada 
por el Instituto de Seguridad 
Laboral (ISL) de La Araucanía 
en conjunto con el Servicio 
Nacional de Capacitación y 
Empleo (SENCE).

El evento contó con la pre-
sencia de la Directora (s) del 
ISL de La Araucanía, Sandra 
Moreno Fernández; la Seremi 
del Trabajo y Previsión Social 
regional, Claudia Tapia de la 
Peña; el Director del SENCE 
regional, Alejandro Espíndola 

Ortega; además del analista 
profesional del ISL Regional, 
Cristian Chávez Liempi.

Durante la capacitación, 
impartida por el profesional 
de ISL La Araucanía, se abor-
daron temas relacionados 
a los derechos de las y los 
trabajadores a honorarios, 
especialmente aquellos que 
realizaron su Operación Ren-
ta 2024 y están cubiertos por 
la Ley 16.744 que protege 
ante accidentes de trabajo, 
trayecto y enfermedades pro-
fesionales. 

En la instancia, se abordó 
en torno a la inclusión, gra-
cias a la Ley 21.133, de las y 
los trabajadores independien-
tes a la cobertura del Seguro 
contra Accidentes de Trabajo 

y Enfermedades Profesio-
nales. Además de entregar 
información clave sobre los 
beneficios de la Ley 16.744, 
el funcionamiento operativo 
de la distribución de fondos y 
el proceso de inscripción en 
el ISL para las y los trabaja-
dores voluntarios.

El encargado de la OMIL de 
Traiguén, Armin Llanos Con-
treras, se refirió a la impor-
tancia de estas capacitacio-
nes, explicando que este tipo 
de actividades enfocadas en 
quienes trabajan a honorarios 
“es muy interesante, porque 
no todos los colegas y funcio-
narios conocen sus derechos 
y saben cómo funcionan. Es 
primordial para que estén en 
conocimiento de todos los 
beneficios que tienen, mu-
chas veces creen que no tie-
nen cobertura y es solo por 

falta de conocimiento, así que 
se agradecen estos espacios 
para informarse”.

Por otra parte, el ejecutivo 
de atención a usuarios de la 
OMIL de Chol Chol, Diego 
Guerrero, destacó que la ca-
pacitación “fue primordial, ya 
que hay muchas cosas que 
uno ignora y que nunca ha 
puesto en práctica porque 
desconocía. Así que es muy 
importante lo que se hizo en 
esta actividad para nosotros 
que trabajamos a honora-
rios y sería ideal llevar esta 
charla a la Municipalidad, ya 
que hay muchos colegas que 
tampoco están al tanto de 
esta información”.

Así también, la ejecutiva 
de atención a empresas de 
la OMIL de Traiguén, Ro-
mina Fulgeri, comentó que 
la iniciativa le pareció “muy 

provechosa para nosotros 
como equipo de OMIL, nor-
malmente las capacitaciones 
para nosotros son de mucha 
ayuda. Tener esta informa-
ción es muy valioso, porque 
podemos compartirlas con 
los usuarios y usuarias de la 
oficina que son honorarios. 
Somos un aporte para ellos 
y a la vez son un gran aporte 
para nosotros como equipo”.

Esta capacitación repre-
senta un paso significativo en 
la protección y educación en 
torno a los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras a 
honorarios en La Araucanía, 
por medio de un trabajo en 
conjunto del ISL regional con 
organismos públicos para di-
fundir la importancia del ac-
ceso a la información y el co-
nocimiento de los beneficios 
de la Ley.

Las y los trabajadores a honorarios Municipales fueron 
capacitados sobre seguridad laboral

Para el Subdirector Nacio-
nal Sur de CONADI, Mario 
Sepúlveda, este es un benefi-
cio muy importante: ̈ Ellos nos 
pidieron apoyo para sacar su 
certificado de goce, el cual 
el día de hoy se hizo efecti-
vo. Esto les ayudará a que 
puedan postular a proyectos 
de electrificación rural, agua 
potable y proyectos socio 
productivos con instituciones 
tales como, Indap, Conadi y 
Sercotec”.

“Por lo mismo quiero des-
tacar que como gobierno 
seguiremos apoyando para 
mejorar significativamente 
su calidad de vida, y también 
destacamos la importancia 
que cumplen los dirigentes 
para el desarrollo de sus co-
munidades”, indicó el subdi-
rector.

Por su parte Mariela Hui-
llipan, Seremi de Desarro-

llo Social y Familia, señaló:” 
Esta es una tremenda noticia, 
esta es unas de las primeras 
comunidades que se le com-
pró terrenos en el Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric, 
y así continuamos avanzan-
do, reafirmando el compro-
miso con la comunidad de no 

abandonarlos. Nuestro Sub-
director Nacional Sur, Mario 
Sepúlveda, hizo la entrega 
del goce, que es una herra-
mienta fundamental porque 
es el instrumento que permite 
ir avanzando la habitabilidad, 
el agua, y también se puede 
postular a un sin número de 

proyectos vinculados al tema 
productivo”.

Este documento viene a 
fortalecer el trabajo de los 
dirigentes, ya que ahora esta 
comunidad podrá postular 
como familias a proyectos de 
Indap, Sercotec, Fosis, Cor-
fo, agua potable rural y elec-
trificación rural, entre otros 
servicios, dirigido especial-
mente a comunidades que 
recibieron tierras vía 20 letra 
b por CONADI. Cabe señalar 
que este certificado no sirve 
para postular a subsidios de 
vivienda rural, solo para pro-
yectos para mejorar la cali-
dad de vida de las familias 
mapuches. 

“Nuestra comunidad ha 
estado trabajando durante 
todo estos años, se consti-
tuyó el año 2000, entonces 
cada persona que ha pasado 
por este este cargo ha hecho 

una tarea muy importante en 
lo cual hemos avanzado bas-
tante, y este documento que 
certifica el goce para nuestra 
comunidad es el documento 
para postular a los diferentes 
servicios, y así poder seguir 
desarrollándonos, crecien-
do como comunidad y para 
las futuras  generaciones de 
nuestro lof”, agregó José An-
tivil, presidente de la comuni-
dad José María Saavedra.

Para Marisol Leiva, ex diri-
gente de la comunidad José 
María Saavedra, este ha sido 
un camino muy largo, con 
muchas tramitaciones, “pero 
quiero destacar el trabajo del 
subdirector Mario Sepúlveda, 
él, llevando muy pocos en su 
cargo, nos ayudó y agilizó 
mucho este trámite, que hoy 
nos tiene muy contentos y 
podemos tener una mejor ca-
lidad de vida”.

CONADI entrega certificados para que comunidades mapuche que han 
recibido tierras postulen a proyectos de desarrollo en La Araucanía
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Condenan a 15 años de 
cárcel por abusó sexual y 
violación a menor en liceo 
de Puerto Saavedra

Una condena de 15 
años y un día de presi-
dio, como autor de los 
delitos de abuso sexual 
infantil y violación infan-
til en carácter reiterado, 
siendo la víctima en el 
momento de los hechos 
– alumna del liceo del 
Liceo Reino de Suecia 
en Puerto Saavedra, re-
gión de La Araucanía.

Ante el Tribunal de Jui-
cio Oral en Lo Penal de 
Temuco se desarrolló 
la audiencia en contra 
Juan Rico Lobos, asis-
tente de la educación 
del liceo y quien fue 
acusado por el Minis-
terio Público en calidad 
de autor de los delitos. 

Los ilícitos ocurrie-
ron entre 2011 y 2013 
en distintas oportuni-
dades en contra de una 
menor de 12 años de 
edad, alumna del esta-
blecimiento educacio-
nal en el que el conde-
nado estaba encargado 

POLÍTICA
Pago Efectivo o Transferencia

Abuso de menores de edad

Para realizar denuncias de este tipo, debe concurrir a la Unidad de Carabineros 
más cercana a su domicilio. 

En Santiago, diríjase a la 35º Comisaría de “Delitos sexuales”, con todos los 
medios de prueba con que cuente, a fin de identificar al agresor. La comisaría se 
encuentra ubicada en Av. Italia Nro. 1100, comuna de Providencia.

Llame gratuitamente desde cualquier parte del país a los fonos “Familia 149” o 
“Niños 147”. Será atendido por nuestros operadores especializados en la 
materia. 

CARABINEROS DE CHILE Consejos
Preventivos

de la sala de computa-
ción.

El fiscal del Ministerio 
Público en Carahue, Mi-
guel Ángel Rojas, valoró 
la decisión de los jue-
ces al dictar la senten-
cia, destacando que la 
víctima haya prestado 
declaración sobre los 
hechos que la afecta-
ron.

La pena deberá cum-
plirla efectivamente 
privado de libertad, su-
mado a medidas acce-
sorias posteriores a la 
condena que se aplican 

para este tipo de deli-
tos.

Por lo anterior, Rico 
Lobos queda inhabilita-
do de por vida para ejer-
cer cargos, empleos, 
oficios y profesiones en 
ámbitos educacionales 
o que involucren una re-
lación directa y habitual 
con personas menores 
de edad.

Los jueces tam-
bién acogieron una de-
manda civil de indem-
nización por daños y 
perjuicios.
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La seremi de Gobierno, 
Verónica López-Videla, des-
tacó que “estas cifras van 
en dirección opuesta a los 
escenarios catastrofistas 
que decían que no íbamos a 
crecer ni íbamos a salir de la 
inflación”.

 Este 1 de julio entró en 
vigencia el sueldo mínimo 
de 500 mil pesos, acuerdo 
histórico conseguido por el 
Ejecutivo junto a la CUT y 
gremios de micro, peque-
ñas y medianas empresas, 
que permitió concretar un 
alza de 150 mil pesos des-
de el 2022 a la fecha. Este 
aumento salarial se suma al 
incremento del 2,7 % que 
registró el Producto Interno 
Bruto Regional de La Arau-
canía durante el primer tri-
mestre del 2024, según el 

informe que realiza el Banco 
Central.

 En relación al Producto 
Interno Bruto regional, el 
seremi de Hacienda, Ronald 
Kliebs, explicó que “el PIB 
regional es un informe del 
Banco Central, y la región 

tuvo un crecimiento del 2,7 
%. En este mismo período 
del 2023, hubo una disminu-
ción del 0,7 %. Si uno ana-
liza los datos de consumo 
de los hogares, tuvimos un 
aumento del 0,8 %, a dife-
rencia de la disminución de 

9 % que hubo en 2023, en el 
mismo período. El ministro 
Mario Marcel planteó que 
este es el año del crecimien-
to y la estabilización, por lo 
tanto el trabajo que se hizo 
para estabilizar la inflación 
junto al Banco Central rindió 
frutos”.

 Respecto al aumento 
del sueldo mínimo, la sere-
mi de Gobierno, Verónica 
López-Videla, afirmó que 
“estamos cumpliendo un 
compromiso importante del 
programa de gobierno del 
Presidente Gabriel Boric, 
que es llegar a un sueldo 
mínimo de al menos 500 mil 
pesos, y esto lo cumplimos 
de manera anticipada, pro-
ducto de un acuerdo y un 
diálogo histórico entre el 
gobierno, los trabajadores y 

los empleadores. Al cumplir 
este compromiso, estamos 
trabajando para brindarles 
condiciones más dignas a 
las trabajadoras y trabaja-
dores de nuestro país que 
están en esta escala de 
sueldo”.

 Por su parte, la seremi (s) 
de Trabajo y Previsión So-
cial, Carolina Ojeda afirmó 
que “como ministerio es-
tamos muy contentos por 
haber cumplido este com-
promiso, logrando que cer-
ca de 800 mil trabajadores y 
trabajadoras accedan des-
de hoy a esta alza históri-
ca. Gracias al diálogo social 
junto a los trabajadores y a 
los empleadores, podemos 
avanzar hacia la seguridad 
económica y el trabajo de-
cente”.
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Sueldo mínimo llega a 500 mil pesos y Producto 
Interno Bruto regional alcanza el 2,7 %

“Es importante saber en qué condiciones sanitarias 
están viviendo las familias de Santa Teresa y Barrio 
Coilaco, porque no se puede vivir en un entorno con-
taminado, eso es indigno. Por eso oficié a la Super-
intendencia de Servicios Sanitarios”, puntualizó el 
diputado Miguel Mellado.  

Denuncian malos olores por eventuales rebalses 
de cámaras de alcantarillado 

Familias de Nueva Imperial 

Preocupados están los 
vecinos de Santa Teresa 
y Barrio Coilaco en la co-
muna de Nueva Imperial, 
quienes denuncian que 
durante el último sistema 
frontal las tapas de la red 
de alcantarillado estarían 

evacuando aguas servidas 
a las calles y veredas. Ar-
gumentan que en el lugar 
persisten malos olores, 
lo que serían provocados 
por el eventual rebalse de 
las cámaras. Ante las du-
das respecto al origen del 

problema y la posibilidad 
de que se trate de un foco 
infeccioso, el diputado 
Miguel Mellado ofició al 
Coordinador de la Superin-
tendencia de Servicios Sa-
nitarios (SISS) en la región 
de La Araucanía. 

“Es importante saber en 
qué condiciones sanitarias 
están viviendo las familias 
de Santa Teresa y Barrio 
Coilaco de Nueva Imperial, 
porque no se puede vivir 
en un entorno contamina-
do, eso es indigno. Por eso 
estoy pidiendo saber si se 
trata de la red de alcantari-
llado o no y cuáles son las 
acciones de fiscalización 
que ha realizado la Super-
intendencia en este sector. 
Los vecinos tienen miedo 
de que se trate del rebal-
se de las cámaras y, lo 
que más preocupa, es que 
dicen que esto se viene 
repitiendo con mayor fre-
cuencia el último tiempo e 
incluso durante el verano”, 
precisó el legislador.

Un eventual riesgo sani-
tario que tiene intranquilas 
a las familias del histórico 
sector de la comuna cos-
tera. Los malos olores y 
la probabilidad de que lo 
que escurre hacia las ca-
lles por donde transitan 
diariamente sean aguas 
servidas los mantiene en 
incertidumbre. “Si se veri-
fica lo que denuncian los 
vecinos, la Superintenden-
cia de Servicios Sanitarios 
puede instruir las mejoras 
correspondientes a la em-
presa sanitaria y esto es 

necesario que se haga lo 
antes posible, porque las 
familias insisten que esto 
es algo reiterativo y temen 
que pueda poner en riesgo 
la salud pública”, senten-
ció el parlamentario Miguel 
Mellado, quien confirmó 
que está a la espera de 
una pronta respuesta de la 
SISS, para que a la breve-
dad se mejoren las condi-
ciones en las que están vi-
viendo cientos de familias 
de Nueva Imperial.  
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Recientemente en Seúl, Co-
rea; en la casa del taekwondo 
Mundial KUKKIWON y junto a 
la WT y sus respectivos pre-
sidentes en apoyo de esta, 
se da por formada la WTPF 
(World Taekwondo Peace Fe-
deration).

El cual el Chileno e imperia-
lino Manuel Riveras fue nom-
brado para Chile Secretario 
General, “agradezco la con-
fianza de nuestro vice presi-
dente mundial Dr Tongho Yi  , 
al presidente panamericano 
Brandon Y  al presidente de 

Chile Miguel Marchant Uribe 
y nuestro asesor para la fede-
ración Erwin Valladares, por 
todo el apoyo que me han 
dado, sin duda será una dura 
tarea, primero por cumplir 
una buena gestión y  luego 
dejar bien puesto a mi país, y 
así demostrar  al mundo que 
en nuestra patria hay buenos 
dirigentes, claro que será una 
gran responsabilidad de tra-
bajo para unir el Taekwondo 
mundial en un solo camino” 
señaló Manuel Rivera.
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El imperialino Manuel Rivera fue nombrado Secretario General 
para Chile de World Taekwondo Peace Federation

Los de Deportivo Imperial 
Unido, se vuelven abrazar 
luego de vencer en calidad de 
local en el Estadio Municipal 
El Alto de Nueva Imperial, 4 x 
2 a Deportivo Municipal Me-
jillones.

A pesar del abultado re-
sultado a favor de los de la 
Ciudad Acuarela, debieron 
apelar a todos sus argumen-
tos futbolísticos; fuerza, garra 
y  buen juego, ya que en el 
primer tiempo, si bien es cier-

to los forasteros nunca fue-
ron superiores al local, pero 
sufrió en cada contra, fue así 
que apenas habían transcu-
rrido 5 minutos cuando  Cris-
tian Guerra pone la apertura 
de la cuenta, y si esto fuera 
poco el mismo Cristian Gue-
rra repite a los 25minutos del 
primer tiempo, dejando la 
cuenta a favor de la visita, de 
ahí en adelante los cocales se 
volcaron en la portería de los 
de Mejillones en procura del 
descuento, pero siempre en 

la última puntada se interpu-
so un pies de los del norte. 
Fue así que, en esta primera 
mitad del encuentro, la visi-
ta se fue al descanso con la 

ventaja de 2x0.
En el segundo tramo todo 

cambió, con un Imperial Uni-
do que desde un inicio, con 
rápida y buena marca presio-
nó al rival. Fue así qué a los 
8minutos con un preciso tiro 

libre de Felipe Zúñiga puso el 
primer descuento, y a los 20 

el mismo Felipe Zúñiga pone 
el empate.

Cuatro minutos más tarde, 
a los 24minutos un sober-
bio tiro desde fuera del área 
grande de Jaime Lefimil, es-
tando el balón mojado y la 
fuerza del disparo, se cuela 
entre las manos del portero 
de la visita. Con este tanto, 
Mejillones intentó ir en busca 
de la igualdad, pero la reta-
guardia local respondió bien 
hasta que los 30 minuto, Bra-
yan Quintel, desde fuera del 
área grande, saca un gatilla-
zo que deja sin opción al par-
tero Dylan Núñez, decretando 
el 4x 2 final a favor de los de 
Nueva Imperial, resultado que 
saca Imperial Unido de la par-
te baja de la tabla, quedando 
con 10 unidades.

Imperial Unido venció 4 - 2 a 
Deportivo Municipal Mejillones

Recientemente en Seúl, Corea en la casa del taekwondo
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En un esfuerzo por abor-
dar una problemática laten-
te en el ámbito energético 
de nuestro país, hace unos 

días se llevó a cabo el semi-
nario “Energía más Mujer”, 
organizado por la Universi-
dad Autónoma de Temuco, 
a través de la Facultad de 
Arquitectura, Construcción y 
Medio Ambiente, en conjun-
to con la Seremi de Energía 
Araucanía, el cual buscó dis-
minuir las brechas de género 
que existen en este sector. 

A pesar de ser un pilar 
fundamental en la economía 
nacional, la participación fe-
menina en el sector energé-
tico se encuentra significati-
vamente rezagada, apenas 
representando un nueve por 
ciento de la mano de obra a 
nivel nacional. Esta dispari-
dad no solo refleja una falta 
de igualdad de oportunida-
des, sino también la pér-
dida de talento y potencial 
que las mujeres tienen para 
aportar al crecimiento y la 
innovación en esta industria 
clave.

En este sentido, la secre-
taria académica de la Facul-
tad de Arquitectura, Cons-
trucción y Medio Ambiente, 
Daniela Quintana, resaltó 
que “desde la Universidad 
Autónoma de Chile trabaja-
mos por incorporar mujeres 

sobre todo en las carreras 
STEM, que se compone por 
las áreas de ingeniería tales 
como Civil y Civil Informáti-

ca que, de acuerdo con las 
estadísticas, son las carre-
ras que tienen brechas de 
género”.

Por su parte, y ante este 
panorama, el Seremi de 
Energía de La Araucanía, 
Camilo Villagrán, comentó 
que “desde el Ministerio de 
Energía se ha estado traba-
jando con un plan de incen-
tivo que permita reducir las 
brechas que existen en el 
sector. Los ejes están prin-
cipalmente relacionados en 
lograr una contribución di-
recta en el empoderamiento 
económico de las mujeres 
que permita avanzar hacia 
la igualdad de género y la 
inclusión sostenible de las 
mujeres en el desarrollo de 
las industrias energéticas y 
sus ecosistemas”.

En el encuentro se discu-
tieron, entre otros temas, la 
importancia de promover 
políticas de igualdad salarial, 
brindar acceso a programas 
de formación y capacitación 
técnica en energía y tecno-
logía, así como incentivar la 
participación de las mujeres 
en roles de liderazgo y toma 
de decisiones dentro de las 
empresas y organizaciones 

del rubro.

Experiencias y brechas
Durante el seminario, ex-

pertas y líderes del sector 
compartieron sus experien-
cias y reflexiones sobre los 
obstáculos que enfrentan 
las mujeres en el campo de 
la energía, así como las ac-
ciones concretas que pue-
den desarrollar para fomen-
tar una mayor inclusión y 
equidad de género en todas 
las áreas relacionadas con 
la producción y distribución 
energética.

Alina Jara, participante del 
seminario, consideró valiosa 
esta instancia la cual permite 
cerrar brechas de género en 
el sector energético. “Ten-
go 12 años trabajando para 
el sector y se ha notado un 
avance de la participación 
femenina, antes era impen-
sable que una mujer pudie-
se vestir de overol y casco”, 
sinceró. 

Es preciso destacar que, 
de acuerdo con la informa-
ción que maneja el Ministerio 
de Energía, existe un 24 por 
ciento de brecha salarial en-
tre hombres y mujeres en las 
industrias energética y sólo 
un nueve por ciento de mu-
jeres desempeñan cargos de 
operación en las industrias 
energéticas en Chile.

Seminario “Energía más Mujer” 
destaca la importancia de cerrar 
brechas de género en el sector 
energético


